








































































             

 

              







  

Señor 

JUEZ PRIMERO PROMICUO DE FAMILIA DE PALMIRA VALLE. 

Dra. YANETH HERRERA CARDONA 

E.   S.   D.                               

 

REF: CONTESTACION DEMANDA UMH  
DTE: OMAR OROBIO CASTILLO A  
DDA: ALBA LUCIA MORENO AGUILAR  
RAD: 2019 – 00421 – 00 

 

JESY ROJAS PEREA, mayor y de esta vecindad, identificado como aparece al pie 

de mi correspondiente firma, actuando como apoderado de la señora ALBA LUCIA 

MORENO AGUILAR, también mayor y de esta vecindad, según poder que obra en 

el plenario; por medio del presente escrito me permito dar CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA DE LA REFERENCIA en los siguientes términos:  

 

           A LOS HECHOS NOS PRONUNCIAMOS ASÍ: 

 

- AL PRIMERO: Es parcialmente cierto, si existió una relación sentimental, que 

inicio más o menos en enero del año 2014, en ese momento cada uno vivía en su 

casa. Después a partir del mes de julio del año 2015 mi poderdante convivio con el 

señor Omar hasta el mes de mayo del año 2017, donde radicalmente se termina la 

relación; y no fue por abandono del hogar de mi poderdante, sino por celos y 

ataques del hoy demandante. 

 

- AL SEGUNDO: Es parcialmente cierto; como se dijo anteriormente la relación de 

convivencia perduro por casi dos años. 

 

- AL TERCERO: Es cierto. 

 

- AL CUARTO: Es parcialmente cierto. Como ya se ha dicho si hubo una 

convivencia, mi poderdante la señora Alba sí compro esos inmuebles, pero no fue 

con recursos de los dos compañeros, fue con recursos propios y con dinero que un 

amigo le regalo a mi poderdante; así lo manifestó el hoy demandante en la 

diligencia de descargos que tuvo lugar el día 12 de agosto del 2019 ante la 

Inspección de Policía del Municipio de Palmira Valle.      

 

- AL QUINTO: Es cierto. Mi poderdante siempre había tenido el sueño de regalarle 

una casa a su señora madre, razón por la cual trabajo duro y con recursos propios 

cumplió el sueño de darle una casa a su señora madre. 

 

- AL SEXTO: Es cierto; durante la relación no se procrearon hijos  
 

- AL SEPTIMO: Es cierto, la relación perduro por más de dos años, pero la 
convivencia efectiva fue por casi dos años y como se ha manifestado la 
convivencia termino radicalmente en el mes de mayo del año 2017. 
 

- AL OCTAVO: Es cierto. 

 



  

A LAS PRETENSIONES NOS PRONUNCIAMOS ASÍ: 

 

- A LA PRIMERA: Nos oponemos a que se declare la Unión Marital de Hecho y por 

ende la sociedad patrimonial por cuanto no se completó el requisito de los dos 

años para que sea declarada. 

 

- A LA SEGUNDA: Nos oponemos a que se declare la sociedad patrimonial por lo 

mencionado anteriormente y además porque el término de prescripción que otorga 

la Ley para este tipo de acciones es de un año y tal como se ha manifestado en el 

presente escrito, dicho plazo ya fue superado, no se puede iniciar acción alguna 

para la ca8usa pretendi. La relación termino en el mes de mayo del año 2017 y la 

demanda se presentó en el año 2019. 

 

- A LA TERCERA: Nos oponemos, por cuanto como se ha manifestado durante el 

escrito de contestación la relación de convivencia termino radicalmente en el mes 

de mayo del año 2017, razón por la cual, el demandante tenía un año para iniciar la 

acción de declaratoria y liquidación de la sociedad patrimonial; se encuentra 

prescrita esa acción. 

 

- A LA CUARTA: Nos oponemos, pero solicitamos que se condene en costas y 

agencias en derecho a la parte demandante, por promover una demanda temeraria 

y de mala fe. 

 

- En escrito separado presento excepciones de Mérito. 

 

NOTIFICACIONES 

 
El Suscrito como apoderado las recibiré en la calle 30 número 32 – 60, Edificio Los 

Coches, oficina 207 del municipio de Palmira Valle. Correo yesoperea@outlook.es. 

Celular 318 437 01 44. 

 

Las demás, las anotadas en la demanda 

 

Del Señor Juez. 

 

 

Cordialmente, 

 



  

Señor 

JUEZ PRIMERO PROMICUO DE FAMILIA DE PALMIRA VALLE. 

Dra. YANETH HERRERA CARDONA 

E.   S.   D.                               

 

REF: CONTESTACION DEMANDA UMH  
DTE: OMAR OROBIO CASTILLO A  
DDA: ALBA LUCIA MORENO AGUILAR  
RAD: 2019 – 00421 – 00 

 

JESY ROJAS PEREA, mayor y de esta vecindad, identificado como aparece al pie 

de mi correspondiente firma, actuando como apoderado de la señora ALBA LUCIA 

MORENO AGUILAR, también mayor y de esta vecindad, según poder que obra en 

el expediente, por medio del presente escrito me permito proponer las siguientes 

excepciones de mérito, con el fin de que se sirva mediante sentencia hacer las 

siguientes: 

 

DECLARACIONES 

1. Declarar probadas las excepciones de IMPOSIBILIDAD DE DECLARAR LA 
UNION MARITAL DE HECHO POR FALTA DE REQUISITOS, PRESCRIPCION, 
ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

2. Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el proceso, ordenando su 

archivo. 

 

3. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que puedan existir sobre 

los bienes mencionados en la demanda. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandante. 

 

PETICION ESPECIAL 

 

Solicito comedidamente la ratificación de todos los testimonios anexados en la 

demanda conforme al artículo 222 del C.G.P. 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Me permito presentar las siguientes excepciones de mérito de conformidad con el 
artículo 96 del C.G.P. 
 

IMPOSIBILIDAD DE DECLARAR LA UNION MARITAL DE HECHO POR FALTA 

DE REQUISITOS  

Como se ha manifestado, el hoy demandante señor Omar Orobio y mi poderdante 

la señora Alba Lucia Moreno, no convivieron, ni compartieron techo, lecho y mesa 

los dos años mínimo que exige la Ley para poder declarar la Unión Marital, por 

ende, señor Juez no es posible que Ud. declare lo que el hoy demandante 

pretende. 

 

 



  

PRESCRIPCION 

Prescripción de la acción de reconocimiento de la sociedad patrimonial de hecho y 

de su disolución y liquidación, Se propone esta excepción, en lo que corresponda, 

toda vez que como ya se mencionó, la pareja no alcanzo a reunir los requisitos 

para poder declarar la Unión Marital de Hecho, y además ha pasado más de un 

año desde la separación y la fecha de presentación de la presente demanda; 

según lo dispone la Ley 54 de 1990 con las modificaciones que introdujo la Ley 979 

del 2005. 

 

TEMERIDAD Y MALA FE 

Conforme a los hechos de la contestación, solicito comedidamente señor Juez 
darle aplicación al artículo 79 del CGP, con sus consecuencias, toda vez que no 
existen razones por parte del demandante para promover este proceso.  

 

ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

Proponemos esta excepción, toda vez que el hoy demandante pretende 
enriquecerse a costa de mi poderdante, puesto que no ayudo a construir o 
conseguir nada en el tiempo de convivencia.  
 

 

HECHOS Y RAZONES EN QUE APOYA LA DEFENSA 

Como apoderado de la señora ALBA LUCIA MORENO AGUILAR, y conforme a lo 

expresado por ella, me permito hace las siguientes manifestaciones: 

1. Mi poderdante inicio una relación sentimental con el hoy demandante, más o 

menos en enero del año 2014, pero en ese tiempo cada uno vivía en su casa, para 

esa época eran novios y vecinos. 

2. Después, a partir del mes de julio del año 2015, la pareja (Moreno – Orobio) 
tomó la decisión de convivir; convivían en una casa arrendada. Mientras convivían, 
un amigo de mi poderdante le regalo un dinero para que comprara un inmueble. 
 
3. La pareja se fue a vivir a la nueva casa; pero una vez ahí empezaron a tener 
serios problemas de convivencia, razón por la cual mi poderdante en el mes de 
mayo del año 2017 decidió terminar radicalmente la relación sentimental y sacar al 
señor Omar del inmueble. 
 
4. El señor OMAR OROBIO CASTILLO, estuvo viviendo donde su hermana, donde 
también tuvo que salir. Esa situación causo compasión en mi poderdante y le 
permitió al señor Omar habitar en el inmueble que ella había comprado. 
 
5. A la fecha han transcurrido casi tres años que el señor Omar Orobio Castillo y mi 
poderdante no convive, ni comparte ninguna relación afectiva, tiempo en el cual el 
señor Omar ha estado viviendo a expensas de mi poderdante. 
 
6. La hija de mi poderdante cumplió 15 años, y en la celebración familiar que se 
llevó a cabo el día 30 de diciembre del año 2017, estuvieron los más cercanos, 
pero para esa época mi poderdante ya no tenía ninguna relación sentimental con el 
hoy demandante, prueba de ello es que el señor Orobio no aparece en ninguna 
foto de la reunión familiar. 

 
7. Mi poderdante la señora Alba Lucia Moreno, tiene dos hijos y en repetidas 
ocasiones han salido del país y permanecido tiempo en el extranjero. 



  

8. Manifiesta mi poderdante que el señor Omar Castillo, no permite y no se hace a 
la idea de verla con otra persona, a pesar que ya no conviven ni mantienen ningún 
tipo de relación, por ese actuar han tenido varios problemas, razón por la cual mi 
poderdante le ha pedido comedidamente que se vaya a vivir a otro lugar. 
 
9. Por el hecho anterior mi poderdante cito e hizo comparecer el 12 de agosto del 
año 2019 al señor Omar O. Castillo a la Alcaldía de Palmira Valle ante el inspector 
de policía Urbano, para llegar a un acuerdo sobre la perturbación a la posesión y 
tenencia, que por ley le corresponde a mi mandante; pero no se llegó a ningún 
acuerdo.  
 
10. En estos momentos, en el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Palmira Valle, cursa proceso Reivindicatorio de Dominio 
en contra del hoy demandante Omar Orobio y a favor de mi poderdante señora 
Alba Lucia Moreno 
 
11. Es de resaltar que mi poderdante la señora Alba Lucia Moreno Aguilar, con 
trabajo y esfuerzo propio, ha conseguido las cosas materiales que hoy posee, el 
hoy demandado no ha aportado nada.  
 

 

PRUEBAS 

Solicito tener y decretar como tales. 

Documentales:  

- Pasaporte de mi poderdante 

- Pasaporte de los hijos de mi poderdante. 

- Fotos de la fiesta de 15 años de la hija de mi poderdante 

- Tarjeta de Identidad de la hija de mi poderdante 

- Copia del oficio de Diligencia de descargos, proceso verbal abreviado por 

presunta perturbación a la posesión y a la mera tenencia de bien inmueble, 

realizada el 12 de agosto del 2019. 

- Auto interlocutorio 491 emitido por el Juzgado Tercero Civil Municipal 

- Certificación de la Junta de Acción Comunal del Barrio Villa Claudia 
  

Testimoniales: 

Solicito señor Juez, citar y hacer comparecer a las siguientes personas para que 

declaren lo que les conste sobre los hechos de la contestación de la demanda, en 

especial tiempo de convivencia, inicio y ruptura de la misma, testimonios que 

sirven de base a las excepciones de mérito presentadas. 

- A la señora Nubia María Hurtado Sánchez, identificada con CC número 

1.116.260.981, puede ser contactada en el celular: 3233030103.                   

Correo: nubiahur@gmail.com 

- A la señora Kelly Jhojana Bonilla Rivas, identificada con CC número 

1.109.118.360, puede ser contactada en el celular: 3215970544.                  

Correo: kellybonilla934@gmail.com 

- A la señora Keyla Mayerli Solarte, identificada con CC número 29.673.094, puede 

ser contactada en el celular: 3022796592. Correo: keyla_2010_@hotmail.com 

- Al señor Carlos Eduardo Vanin Hurtado, identificado con CC número 

1.113.647.223 70.017 de Palmira Valle, quien puede ser contactado en el celular: 

3177988066. Correo: carloseduardovan75@gmail.com 

- A la señora Elcy Daniela Moreno Aguilar, identificada con CC número 31.164.491, 



  

quien puede ser contactado en el celular: 3177689666. No tiene correo electrónico. 

(o puede ser citada a través del suscrito)  

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Ruego citar y hacer comparecer al demandante señor OMAR OROBIO, para que 

absuelva interrogatorio sobre los hechos de la contestación, en especial tiempo de 

convivencia y relación con mi poderdante, que personalmente le formulare en 

forma oral o escrita en la fecha que Ud. sirva señalar. 

 

CONFESION DE PARTE 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 193 del código General del Proceso, le ruego 

tener como confesión todas y cada una de las manifestaciones de la parte 

demandante en la diligencia de descargos, realizada el 12 de agosto del 2019 ante 

la Inspección de Policía de Palmira Valle. 

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En derecho me fundamento en la Ley 54 de 1990 con las modificaciones que le 

introdujo la Ley 979 del 2005, artículos arts. 61, 94, 95, 96, 442, 443 del Código 

General del Proceso y demás normas concordantes y pertinentes.   

 

TRÁMITE 

Debe imprimírsele el trámite o procedimiento previsto en el ordinal 2 del artículo 

443, artículo 61 del Código General del Proceso. 

 

ANEXOS 

- Los mencionados en el capítulo de pruebas 

 

NOTIFICACIONES 

 

El Suscrito como apoderado las recibiré en la calle 30 número 32 – 60, Edificio Los 

Coches, oficina 207 del municipio de Palmira Valle. Correo yesoperea@outlook.es. 

Celular 318 437 01 44. 

 

Del Señor Juez. 
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